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oFlc¡o No. sGlÞGJyELlRPA/lllALciooT06/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción [, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio XOCH13/CO A137512023 de fecha 1 de junio de 2023, signado por

la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en Ia Alcaldía de Xochimitco, Lic. ltzelYunuen
Ortíz Mijares, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Fausto

Manuel Zamorano Esparza y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 18 de 3, mediante e[ simi lar M DPRSA/CSP I 0379 12023

Sin otro particular, ludo.

Atentamente,
El Director Ge Legislativo
delaS dad de México
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Valfdó Mtro. Fêderico Martlnez Toros Director de Enlace, Anál¡s¡s Juridicos y

Acuerdos Legisletivos \
Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguim¡ento

del Procsso Lêg¡slatÌvo
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Elaboró Lic. Luis Pablo irorêno Lêón Administrativo Especializado L
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Xochimilco, Ciudad de México, I de junio de2023.

xocHl3/coA137812023.

Äsunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV000 12.10 12023,

LIc. MARCoS ALEJANDRO GIL GONZÁI,NZ
DIRECTOR GENERAL JUNÍUCO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA SncRnunÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención al oficio MDPRSA/CSP/0319/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante

el cual hace del conocimiento del Mtro. Marlí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de

México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 18 de enero de 2023, relativo a:

"Segundo.-Se solicita a las l6 alcaldías que lleven a cabo las acciones necesarias que permitan y

faciliten la realización de ferias culturales encaminadas a la promoción del maguey y el pulque, así
mismo que dentro del ámbito de sus atribuciones generen políticas públicas a fovor de los

productores de maguey y de las pulquerías que puedan encontrar en sus Demarcaciones

Terriloriales. "

Al respecto me permito enviarle copia del oftcio XOCHL3-DFE/0379/2023, signado por la Lic. Carly Negrete

Muñoz, Directora de Fomento Económico y Cooperativo; donde informa de las acciones que realiza como

parte de sus funciones y en cumplimiento del punto de acuerdo, destacando la participación de productores

pulqueros en la Feria de la Flor más Bella del Ejido y en el evento denominado "La Pulquería" que se reatiza

año con año en el marco de las festividades de Día de Muertos; por lo que el punto de acuerdo en comento se

da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier acción adicional o aclaratoria.
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Ciudad de México, a 04 de abrilde 2023.

xocHt3rDFE 0S?9/2023

Asunto: Eventos de Conrercialización.

LIC. ITZEL YUNUET.I
COORDINAT}ORA OE ASESORES
Y PLANEACION DEL DE9ARROLLO
PRESEI{TE

Sirva la presente para enviarle un cordial salrdo y en âtención a su símilar con número
xocHl3/CoM075.u2a23, mediante el cual envia copia det oficio
SGIDGJyEUPA/CCÐÐilU00012JA12023, sþnado por el Lic. Marcos Alejandro Gil
Gomåle4 Director General Jurídico y de Enlaco Legislativo de la Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, a través del cual remiten copia del oficio
MDPRSA/CSP/0319/2023, suscrito por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Espaza,
Presidente de la Mesa Direcîiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad
de México, en el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resoluciön aprobado en su sesión celebrada el día 1E de enero de 2022, por el que:

Segundo. - Se so/icda a /as 16 alcaldías de ta Ciudad de México lleven a cabo las
accrbnes necesarias que permìtan y faciliten la realización de Ferias cutturales
encaminadas a /a prcmoción dal maguey y el pulque, así m¡þmo que dentro del âmbito de
sus atribuciones genercn polfticas públicas en favor de /os productorcs de maguey y de
las pulquerÍas gue puedan encontrar en sus Ðemarcacrbnes Teritorialas.

Al respecto le informo a usted, gue en êstas oficinas a mi cargo una de las ac.tividades
institucionales es la de organizar eventos de comercialización en nuestra demarcación y
fuera de ella, en los cuales participan productores y ârtesanos pertenecientes a nuestro
padrón y que cuentan con un documento que acredita el conocimiento y los procesos de
elaboración de sus produclos de manera artesanal, dentro de los cuales se encuentran
algunos productores y transformadores del puþue.

Ës importante mencionar gue siempre se ha buscado y se seguirá buscando incluir a
dichos productores en la medida de lo posible, ye que se tienen que acatar las
disposiciones para el buen desarrollo de los eventos que son organizados por esta
Dirección y de los eventos donde sornos invitados a participar fuera de nuestra Alcaldía.
Por mencionar algunos eventos donde han participedo esta la Feria del Flor Más Bella del
Ejido y elevento de La Pulquerla, que se llevan a cabo en el centro de Xochimilco.

r. i t.i l.¡i, i, lr.¡ |{j 0tJAû(if{ A
i' iii DFFf f Hr.ii)i,('i:¡ i¡"1¡l (ir.: l'ì:n¡¡r :t rl i,]<ïnr¡ :ttl¡¡;,v {-{ r( ¡ i :t,: ;ll : r. ii

liÌ i¡¡r( is{ìc ?. l'l;rrit.tt¡ s.¿lt, l.lrr¡. j¡rs¡r M¡r: í:r l'.'!*.i.ltlq
lj;r'r io i:l l{i:$,i¡ ir:. {.,ì'. l írt, 7iì. 11 L'.¡iili,r }tr.:lll rlrit r.
'i ll, 1i: l-ill :ifì ili, iiì



W"&
ALCALD¡A XOCHIMILCO

20¡23
À¡oD¡ - d

Francisco
VIIJû

GOBIËRNO DE LA
cruDAD 0e ¡aÉxrco

Sin otro particular por elmomento, quedo de usted.

ATET{TATEÍ.ITE
FOHENTO ËCONOmTCO

Ltc. I{EGRETE TUËIOZ

c. c. p. - Lh. Eril€ l¡ådêrì Pårê¡ CdîaËnå. - Secrcå¡h Pedi:ular de ¡a Atcaldlå. At'n. O. T. 0¡t9t.
c. p. - [¡c. Josê Luit Zâldlvar Oilv€rêr. - Olrlctor Gên.rd dÉ Turhrflo y Fomefit0 ËconómÉo. Dff $t.
c. p. . C. Oscar liieze Trujillð. . Subdir€cror dô CôÍrerdel¡¿adôn y Foûìônto Cooperaüvo.
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